
Núm. 111. Domingo 16 de setiembre de 1 fitfi 8 cuartos. 
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lt ittorib* 4 ttte Boletin, que tale h§ 
Surtes y domingo*, en la impren-
t de tu editor, calle de la Trinidad, 
i! l O . á 8 rs. al mes para los suscritoret 
it uta ciudad puesto en tus catata y i o 
'os de futra franco de porte. 

Las reclamtcionet, annneioe y demat ea, 
gusten insertar en este periódico deberé* 
d,rij¡r,e d sn editor, francos de porte, 
*'* cuyo requitlto no terún rettbidt. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO* 
ARTICULO DE OFICIO. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Fomento general del reino me 
dlcí de real orden con fecha 2 del corrien
te lo que sigue:='*Cou motivo de haber re
currido al ministerio de mi cargo los dipu
tados de la parroquia de Santa Üulalia en la 
ciudad de Segovia, solicitando se llevasen á 
puro y debido efecto las repetidas reales ór
denes espedidas en diferentes épocas , que pro
hiben dar sepultura a los cadáveres en los 
templos, y manifestando que las referidas 
reales órdenes no se cumplían en aquella 
ciudad á pesar de haberse construido en elia 
un cementerio; se sirvió S. M . mandar que 
Su consejo Real consultase sobre dicha soli
citud; estendiéndose á manifestar el estado 
¿n que se hallaba la construcción de cernen¬

, (erios^n todas las provincias del reino; cuán
tos eran los pueblos que los tenun, y los 
Sue carecían de ellos, y si en algunos de 
«Ruellos que lo* tenian se toleraba todavía ó 
*e disimulaba qur los cadáveres se enter
asen en las iglesias; qué providencias con
vendría adoptar para cortar este abuso don-
dfe existiese, y qué disposiciones debían 
darse para llevar adelante, en todos los pue
blos donde fuese practicable, la construcción 
de cementerios, venciendo las dificultades 
Sue la hubiesen entorpecido , con detrimento 
« la salud pública c inobservancia de las le-
T ^ i r C o n fecha de 30 de abril último evacuó 
*! consejo la cortsultá que se le habia pedi¬

' y conformándose S. M- con su dictámen 
¡ *n todo lo sustancial, se ha servido resqt-

( ?M lo siguiente: — ! . - Los intendentes de las 
' J>roviri¿ias, valiéndose dejos corregidores, 
' ;

a Ical'ács mayores y ayuntamiento*, dispon-
• ^ r á n que en todas las poblaciones en que 

« ' h a l l e n construidos cementerios, se pn?-

ceda desde luego al enterramiento de los 
cadáveres en ellos, sin condescendencia nt 
disimulo. — 2 . ° Los mismos intendentes y las 
autoridades municipales por conducto de aque-
Hos, darán cuenta en el termino de un mes 
al ministerio de mi cargo de los pueblos 
en que haya cementerios construidos, y de su 
estado.^." ^Respecto á los pueblos donde no 
los haya, los mismos intendentes, obrando 
de acuerdo con los prelados eclesiásticos, cui
darán de^que se dé principio d ŝde luego 
á su construcción á costa de los fondos de 
las fábricas de las iglesias que son los pri
meros obligados i e¡lo .=4. u Donde se haya 
alegado ó se alegue no existir fondos sufi
cientes para ello en las fábricas, se deberá 
acreditar esta falta ó ¡osuficencia en debida 
forma, no bastando la mera enunciativa de 
e l la .=$ . ° En defecto de fondos de fabricas 
se echará mano de los de propios en aque
llos pueblos que á juicio dc la dirección 
del ramo puedan soportar este gravámen;y 
sí fuese preciso en algunos pueblos destinar 
algún terreno concejil ó de propios para el 
local del cementerio, podrá hacerse, pré-
via la aprobación de S. M . á propuesta de 
la dirección de propios.-^" Donde no ha
ya fondos de fábricas ni de propios conque 
ocurrir á este gasto, las autoridades loca
les, por conducto de las de sus respectivas 
provincias, propondrán los medios que con
ceptúen mas adecuados p^ra atender á este 
- r i_- vi í*^oera del celo ae 
importante abjeto.=7- ^ « • , p 7 A -4. n,,» 

en un on con las civiles, C 0 Ü P * , 

obras cn que se inicrtaun i« . * , uuirf^ tu ^« A**-}**,* templos r la on-

i r v a í c ? ^ ' « ^ y órdenes e^>ed.d«s 

real o den para ttt toitU&ac* y CutopR-
Sfcnto en 1¿ parte que "le toca ,-en ctrofc-
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•*>* *¿ ********* ********** . 
cepio dc que con la misma fecha lo trasla
do^ la dirección general de propios y al M- R-
arxobi-ípo y RR. obispos de esa provincia. 

MINISTERIO DE LO INTERIOR. 

He dado cuenta á.S. M . la Reina Go
bernadora de la esposiciop de V. S. cn que 
manifiesta iíi necedad de que se le autorice 
para hacer uso dc los fondos de pósitos , ó 
para la enagenacinn de tincas de propios, á 
íin de poder atender á la pronta construc
ción de cementerios en los pueblos de esa 
provincia; y enterada S. M . se ha dignado 
mandar que manifieste á V. S. que con el 
indicado objeto puede precederse á la venta 
de las fincas de propios en el modo y forma 
prevenidos por real orden de 24 de agosto 
último. Ue la de S. M . lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos egrrespondien-
tes.izDios guarde á V. S. muchos años. M a 
drid 6 de setiembre de i 8 3 4 . s M o s c o s o « : ^ S e -
ñor gobernador civil de Toledo. 

r U O * J H f i t 

Circular num. S03. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular wX 202. 

El Excmo. Sr- secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
me convioica en 8 del corriente lo qüe s gae: 

S. M . la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigir con fecha de ayer al señor pre
sidente del consejo de ministros ti real de
creto siguiente: —» Como Reina Gobernadora 
durante la menor edad de mi augusta Hija 
la Reina Doña Isabel 11, vengo en nombrar 
secretario de estado y del despacho de Gra
cia y Justicia á D. Domingo María Ruiz de 
la Vega, senador por la provincia de Sevi
lla; á D. José Vigil de Quiñones, marques 
de Montevirgen, diputado por la' provincia 
bde Leo , para *jue desempeñe interinamente 
la si ere aríi del despacho de Hac¡énijá;'á Don 
Albeuo Felipe ValdVic, margues de Vdlgor-
ncra, senador por la provincia de íarragona 
paja que desempeue también interinamente 
el, muihterio de la Gobernación de la Penín
sula: pór último he venido en resolver que 
D. Juan Aldama despache interinamente el 
ministerio de f a r i ñ a . Tendréislo entendido, 
y'díspondieis lp necesario á su cumplimien
to,—Está rubricadó de ta real m-ino/'^Y de 
orden de S. M . lo comunico á V, S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo oue he dispuesto insertar en este Bo
letín oficial para su debida publicidad. To
ledo 13 de setiembre de i838.=Martin de 
Foronda y Viedma. 

E l Excmo. ST. secretario de estado y <i 
despacho de la Gobernación de la Penínsul 
me dice en á del corriente lo que sigue, 

S. M . ,1a Reina Gobernadora te ha ser
vido dirigirme con esta fecha el real decre
to siguiente:—«Para el pronto y espedito de-
pacho de los negocios del ministerio del< 
Gobernación de la Península, que interina
mente se halla á vuestro cargo, tengo á bi* 
concederos, á nombre de mi augusta Hi 
la Reina Doña Isabel II, U gracia y facul
tad de usar de la media firma t^algornera 
en todos 1 >s oficios, órdenes , cédulas, paja-
portes y demás documentos que espidáis para 
España y para ultramar, exceptuando aque
llos en que Yo ponga la mia, en los cuales 
y en los otros casos en que lo han hecho 
vuestros antecesores pondréis la vuestra en
tera. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento, comunicándolo 
á quien corresponda. — Está rubricado de la 
real mano."—De orden de S. M . lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

Lo que he dispuesto circular en el Bole
tin oficial de esta provincia para su debida 
publicidad. Toledo 13 de setiembre de 1838.— 
Martin de Foronda y Viedma. 

Circular « / 20k. 

Siendo estraordinarías las atrocidades que 
diariamente cometen las cuadrillas de la tro-
facciosos que invaden Us poblaciones peque* 
ñas é indefensas de esta provincia, saquean
do é incendiando las casas de sus pacíficos 
habitantes, conduciendo á algunos de estos 
á sus guaridas de los montes para cxijrles 
sumas cuantiosas por su rescate, y finalmen
te saciando su brutal apetito en las jóvenes 
honradas que tienen la desgracia de ser pre
sa de la ferocidad de unos rigres que abusan
do del nombre de una religión toda de pax 
se entregan á los desórdenes que la mísm* 

;condena, parecía que esta conducta exyU 
por parte de los alcaldes de los pueblos uof 
esmerada solicitud para adquirir cuantas nO* 
ticias tuviesen acerca de la dirección y pa
radero de estos vándalos para ponerlas in* 
mediatamente en conocimiento de ios co
mandantes de las colimólas de operaciones 
y cantones, con objeto <ic que una perse
cución activa concluyese con tales monstruos 
de la especie humana. Por desgracia no su

cede asi; y de aqui los infinitos males 
que deploran los pueblos,Ly qu ellos mis
mos debieran evitar si se convenciesen, co-
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\¿o y a debían es tar lo t que en los montes 
je T o l e d o no se v e n t i l a la cuestión de la 
afcesion a l t r o n o d e las E s p a ñ a s , s ino que 
{ l a sombra de a q u e l l a solo existe la g u e r 
ra del que n a d a t iene c o n t r a e l que algo 

j o s c e , la d e l ladrón y salteador de caminos 
contra el h o n r a d o é inerme c i u d a d a n o . T i e m -

:po es y a de que los pueblos despierten de 
ese espantoso le targo que los a r r u i n a y los 
jestruye para s i e m p r e . Esos hogares i n c e n 
diados, esas mieses a r r e b a t a d a s , frutos de 
los sudores d e l h o n r a d o l a b r a d o r , esas j ó 
venes que so lo sus m i r a d a s bastarían en otro 
tiempo á i n f l a m a r e i v a l o r de nuestros a n 
tepasados, y jurar ían l a v a r y lavarían en e l 

- c a m p o la a frenta que han r e c i b i d o , creo 
sean suficiente á sacaros de esa inacción tan 

f tgena de caste l lanos pechos. Gefes v a l i e n 
tes y d e c i d i d o s al f íente de b izarras t i o p a s , 
cuya enseña es l a l e a l t a d , pisan y a nues
tro s u e l o , d e c i d i d a s á vengar los uhrajes 
que esos monstruos os han causado. L a M a 
dre de los e s p a ñ o l e s , c u y o corazón destroza 

¡¡tamañas c a l a m i d a d e s , y que solo anhela que 
2 la paz tenga su m o r a d a en una nación des

tinada por La p r o v i d e n c i a á ser rej ida p o r 
su m a n o benéf ica , me ordena escitaros á que 

• f pongáis término á las desgracias que os atl i jen, 
desgracias que podéis e v i t a r c o n solo una 
decisión f r a n c a , c o n una cooperación eficaz 
y a c t i v a . Se t r a t a de vuestro imeres p a r t i 
c u l a r , , de la conservación d e vuestros b ie
nes, y parece i m p o s i b l e que h a y a uno en^ 
tre vosotros que sea sordo á esta e s c i t a c u n 
cuando vuestra for tuna y bienestar pende 
d e s e l l a . N o solo los alcaldes y a y u n t a i n i e n * 
toá :Slrio todos los c iudadanos t i a t e n y a un 
i t e r e s en que se ponga término á tanta 
d e v a s t a c i ó n , á tanfcí sangre. P a r a conseguir lo 
«o son n e c e s a r i o s ( e s 6 i e r / u s , s o l o ^visos y a v i r 

• « seguros de l a d u x e c i u n y guaridas d o n * 
de deposi tan sus rapiñas esos vándalos des
tructores de vuestras fortunas. Lfcs mejores 
^ A c i o n e s , los planes mas b i e n 1 concebido* 
•*t J f c ; t r o p a s que o p e r a n en ssf4 : ; provine.^ 
pueden ser i n e f i c a c e s , y tet^er, djversp r e r 

a l t a d o que c l que se apetece, c o m o sucede 
mucha* veces c n e fecto , si vosotros , a u t o r i 
dades y habi tantes dff los p u e b l o s , no los 
*^«9<la is c o n aviso* ciertos y seguros de 
'os m o v i m i e n t o s y posiciones de los faecio-
Sf>?. P o r e l c o n t r a r i o la destrucción de los 
f ú g i d o s es c i e r t a , es i n d u d a b l e , si seguís 
V ' c o j i d u c t a que dejo t r a z a d a . D c e l la l i ^ n 
dft resultar á los pueblos beneficios que GUO$ 

mismos solo pueden c o n o c e r ; y si hubiere 
a l f íun habi tante que i m p a s i b l e á la f e l i c i 
dad general no secundase las benéficas i n -

(5) 
s é T i " " \ ! a a U Í U S t a R e i n a Gobernadora, 

SUBDEL1G AC ION DE RENTAS U ACION ALES 
D E OC A B A . 

P o r providencia del señor subdelegado v 
á so l ic i tud de la administración diocesana de
c i m a l de este departamento se sacan á pú
b l i c a subasta los diezmos de uva en el pre
sente año de las vi l las de Arenas de San 
J u a n , V i l lare jo de Salvanés, Madiidejos, V i -
Ilafranca de los C a b a l l e r o s , Pozuelo de Be l -
m o n t e , C o r r a l de A l m a g u e r , Consuegra, V i 
l lanueva de Bogas, Ciruelos y V i l l a r u b i a de 
Sant iago , y de hortal izas de esta misma v i 
l l a ; habiéndose señalado para sus respecti
vos remates el dia 20 del corriente mes, 
desde las once de la mañana en adelante, 
en esta administración de rencas nacionales. 
Lo que se anuncia a l público l lamando l i c i 
ta do res. Ocaña 11 de setiembre de 1838.— 
Pedio G u i j a r r o . 

ARBITRIOS DE AMOHTIZACIOIT. 

Anuncio núm. 261. 

Consiguiente i io diipuesto en el real decreto de 19 
de febrero é instrucción para <• mejor ej'ecui ion de 1? 

de maneo de 1 8 3 6 , que trata de la venL de bicnei na
cionales, *e han pedido y tmdo lai liguientei finia»: 

Procedentes dtl convento de Dominicos de ¡a niUa de 
Talavera, término de Pueblanueca. 

Un olivar llamado el Cortijo, lito en dicho liiio, con 
3 3 8 piei de toda, claiei, iu tasación en renta 11.970 
ra., en renta 8 4 5 . 

Otro titulado EspelabsrbM, eon <•• oliv», en venta 
is 1 5 5 n., en renta 56» »• 7 ' 7 M T T • ' , 

Id. entendido por el Romo, al litio de l u Ab.eitai, con 
1 0 5 pie», en venta 3 0 4 0 « renu y o . 

Cuarenta y not*. pie. r . l i» . * U e. el Íl»m»do de lai 
' Abitíriu, «u capilaliaacion en venta *.6ü tt- y *« 

mn., en rent. 68-
Otro olivar, al litio llamado de loi G.inero., con ?f 

pie., iu t..o en wow « 6 9 5 rt . eo t t t o 77-
Id an U p-Ro del rabino, que v. é UboiL. . H * » i . ¿ 

Carra-íoilU, de sgo oliva*, en venta » 3 - 3 * ° < ° 

renta 4 3 5 wm-#tUa en venta » 8 * 9 Id. en el miimo litio, con t « 3 pWi * n » 
u t R . W » 6i r». y 1 ; «¡« •• en «nía 
íd. .1 ¿0 lo* Ven* c o n *' 
. 1 9 3 1 M.,en renta 6 3 . . . . o ] i v M , Cn venta 
l d . .1 litio d. C U M V ^ C O - ^ 

Id. llamado U ' " O D J ' , e n rfqta $<*• I M L 
oliva., •« Hm 9 ' , j e i „«LI« y M i l * P«" $ » ' 
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tante destruido el edificio, su capiialiiacion en VÍQU 
jo.850 renta 434. , . 

L i i anteriores finesa están arrendadas, y cumple ei 
emirato ' i' *8 de febrera de 1840. 
Uiro olivar, qoe en termino de Lucillos fue dei monas-

ferio de Bernardas de San Clemente de eite ciudad, 
de i ? 0 pies de oliva, au capilaricacion en venta ro.aoo 
r*, eo renta 306. tiatá arrendado por dos anos que 
cumplen en 1 ? de febrero de 1841. 

Otro id. , que llaman Ja Huerta de Luraa, termino de 
Putblanueva, y fue de loa Tnnitarioi.de Talavera, 
eon 71 piea , capitalizado en venta 4166 ra- y >* 
mra-, en renta 1 3 5 . Cumple au arriendo aliado el 
fruto del de 1839. 

Lo que a* hace saber a] piíblico paraau c e ñ i m i e n t o , 
y el de loa i a re reía dea que lian intentado au adquisi¬
cion pMiendo au tuso para que ai quieren obtar i la 
p-eL'rrnria que lea concede el real decreto citado, prea-
teu su conformidad en eí plaao designado cn la real instruc
ción dc tu proposito. Toledo t i de setiembre de 1838. 

comisionado principal, León de Cardenal. 

Anuía is núm, 262. 
e 

FlffCA CUYOS fcEUATES SB HAN VERIFICADO. 

Consiguiente i la publicación hecha en el Boletin 
o ík i i l dc ella capital dcl jueves y del próximo, o? 94, 
y con laa formalidades alíi prevenidas han sido rema-
1 ii- en el di* las aiguientes fincas nacionales: 
I 1 I titulada de San Felipe, termino de la villa 

de Oropesa, procedente del convento de religiosas de 
la Concepción de dicha villa, taaada eo 38.800 ra. 
y rematada en 40.000. 

l o prado, titulado el Alamo, en dicho termiuo é igual 
pertenencia, tasado eu M.000 rs. y rematado ea 
30.000. 

Lo que BC hace aaber al pdblico en ejecución del 
art- 35 de la real instrucción de 1? de inara-o de 1836. 
Toledo 1 5 de setiembre de 1838.=£1 comisionado prin
cipal, León de Cardenal., 

Rl Helor intendente de eata provincia B C j l 3 servido 
recalar el sibado ta del corriente á las i sde su ma
ñana para el remate en sus estrados, del arriendo por 
on J I O de la dehesa de pasto de Orria, término de Nam
bí < y lúe del monasterio de señoras comendadoras da 
Seota Crua de Valladolid. Laa peisoiai que ae interesen 
en indicada subasta se presentarán en el sitio, dia y ho
ra designarla , siendo advertencia que el constante arrie n-
d 1 que anualmente lia tenido ha sido el de 89 ra., y por 
BUS tres cuartas partes ae admitirá proposición, Toledo 
11 de setiembre de iuj i . . . í 1. n de Cardenal. 

Con arreglo al art. «3 de la ioatrucclon de arriendos 
de 17 de junio de 1837' lia rfrapuetto el señor intenden
te de esta provincia ae celebren los de aparcería , en au 
secretaria-el día tz del corriente i las doce de ao ma* 
ríana. de las. liguientei fincas nacionales : 
Tierras, olivas y casa, que en el término de la villa de 

Mat*rambroz fueron del suprimido convento de 
Mercenarios de esra ciudad. 

Oirá baranda, que eu el de Mocejon fue dc igual 
procedencia. 

Otras tierras, que en et d i Magan pertenecieron á 1 
e presada eitínguida co onnidad. U 

Un molino aceitero, que cn la villa de E*cabni co r t H 

pondicí á laa religiosas franciscas de dlcl a villa. 
Lia personas que inte t-u interesarse *n e:|c*> concur 

riráo al referido sitio, ta el dia y hora manifestada Ja 

ltdo 13 de setiembre de 1838^1^00 de L.rdeaul, * 

Aviaos O h i r . M i . M . 

Juzgado dc primera instancia de Ocarta—En la C | U | , 
criminal que pende en él contra Anastasio R U U (-1 
el Ncpo, vecino de Huerta, por sospechoso en so roo! 
ducta y aprehensión de una ínula , cuyas serias BOQ 
castaño, que tira á pewlSa , liociblanca y algo oatun 
encima dcl dorso un Junar blanco, en la oreja der*fh| 
tiene una muesca, en la parte posterior inmediata i m 
eitremo Junanca del lado derecho, au edad cerrada y ta
lla doa dedos menos de la marca, y he proveído «uta 
mandsndo ae publique en el tioletin oficial de la provln-
c í a , i fin "de que si llegase á noitcia de au dueño se j« 
entregue previa Ja competente justificación de pcrieaerer-
le en propiedad , y ae aeijaJa por ténnino de nueve días 
de* le su puhlícacion. Orada 1 1 de setiembre de ifi)¡8,— 
Franciaco de Paula Villalobos, 

Se halla vacante el partido de médico de la vílh ce 
Torrijos, provincia de Toledo, coya pobl cion es de 
500 vecínoa, y la dotación que satisface á ene faculta
tivo ea ta de 600 ducados anuales, pagados por el aya», 
tamiento y cobrados por trimestres, quedando adenm 
en au beneficio si contratare con el cabildo sacrameDial 
hospital, religiosas y porción de forasteros resi léeles ei 
dicha vi!la, estando exento el profesor de alejamientos, 
bagajes y de laa contribuciones de prorindsles, crdiai* 
ria y estraordiosria de utensilios, jaboo y municipales. 
Los aspirantea i eate partido dirigirán sus aoJiciludn al 
sefior presidente de ayuntamiento, francas de pone, uat-
ta el día 30 del corriente en que se ba de hacer la elec
ción. 

Se arriendan por nn arto los pastos de invernada do 
Jos siete cuartos de dehesa de la Vega de MWeti de 
esta villa, que hacen 3335 cabezas, ovejas de cria, á 
precio de 6 rs. cada una, i pagar en metálico j tres 
tercios, que vencerán el primero en t ¿ de diciembre 
prdiimo, el segundo en 15 de abril del arlo entrante de 
id.-M y el dltimo cn 15 de agosto del mismo, en que 
finará dicho arriendo. Las personaa que quieran tomar
los en lodo, ó en parte, acudan ante el ayuntamiento 
constitucional de,ella, por la amelaría que está á car
go del infrascrito, donde ae manifestaran las demás coa-
didones que constan dei eapediente de su arriendo. Dos-
barrios y aeliembre 3 dc 1838.—Miguel Dalbino TorrsI-
ba Arnalte, secretario. 

AVISO. 
^ Quien quisiere tomar en arrendamiento Is dehesa 

lifolada Valdecaba • Bita en la rihrra del Tajo, al oa-
m i n o cjue de esta cimlad de Toledo pasa al real aiti,a> de 
Aranjuex, podrí tr-lar de ajnata con l>. Antonio Gar
da <.í»rral, procurador del numero cíe dicha cii-cUd, 
previniéndose que dích,i dehesa ea para solo pasto y 
<jue este esta reservado desde eJ mes at* afcaiJ Ultimo. 
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